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1. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento operativo para el proceso de recuperación sanción, mediante el uso de 

herramientas tecnológicas y la coordinación entre las áreas de Trámite y Cartera. Este proceso busca 

garantizar la correcta radicación, registro contable y redistribución equitativa de responsabilidades, 

fortaleciendo el control conjunto y la trazabilidad de los pagos.  

2. ALCANCE 

Su contenido es de uso obligatorio para las áreas de Trámite y Cartera, en todos los proyectos y 

sucursales de la organización donde se realice este proceso, y contempla desde la recepción de 

documentos hasta el registro contable y cierre del ajuste. 

3. DEFINICIONES 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

Recuperación Sanción Figura contractual basada en la estrategia comercial de retención de 
clientes, mediante la cual se hace un reconocimiento en dinero a una 
nueva negociación previo cumplimiento de las políticas internas 

AN8 Código único asignado a cada cliente en el sistema JDE (JD Edwards), 
utilizado para identificar las negociaciones y registrar los movimientos 
contables. 

JDE Sistema de gestión empresarial (JD Edwards) utilizado para administrar 
la cartera, tramitar registros contables y realizar validaciones de 
negociación. 

Área de Trámite Dependencia encargada de recibir, revisar y enviar la documentación 
necesaria para solicitar la recuperación sanción. 

Área de Cartera Dependencia responsable de validar, registrar y aplicar los ajustes 
contables relacionados con la recuperación sanción. 

Estado de Cuenta Documento que refleja los saldos, pagos y obligaciones vigentes de una 
negociación activa o desistida. 

Auxiliar Contable Reporte contable detallado de los movimientos y saldos de una 
negociación específica, utilizado para verificar recursos aplicados y 
cuentas relacionadas. 
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TÉRMINO DEFINICIÓN 

HC  Código del proyecto. 

Nota de Compensación 
(NC) 

Registro contable mediante el cual se aplica un ajuste para compensar 
recursos entre cuentas relacionadas con la recuperación sanción. 

Batch Conjunto de transacciones agrupadas en el sistema contable, que 
requieren ser revisadas y contabilizadas para su validación. 

JE  Registro contable manual utilizado para trasladar saldos entre cuentas, 
con el fin de reflejar correctamente las operaciones de recuperación 
sanción. 

Intercia (Intercompañía) Proceso de recuperación sanción que implica el traslado de recursos entre 
diferentes compañías dentro del grupo empresarial (ejemplo: de CIA 101 
a 201). 

RP 218 Partida de pago utilizada para identificar los recursos comprometidos en 
la nueva negociación al aplicar una recuperación sanción. 

 

4. CONTENIDO 

4.1 Recuperación sanción para ofertas de venta a partir de julio de 2024 

El cliente directamente validará con el Asesor Comercial de Ventas si cuenta o no con valor de arras, 

información que se evidenciará en CRM y deberá ser confirmada con el área financiera. 

En la oferta de venta se encuentran los puntos relacionados a la recuperación sanción. 
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4.1.1 Recuperación parcial de la sanción por retiro o desistimiento del comprador 

En los casos en que el retiro o desistimiento del contrato se produzca por cartera en mora, trámite, o 

decisión voluntaria del cliente, este podrá solicitar la recuperación del valor de la sanción, siempre y 

cuando cumpla con las siguientes condiciones: 

• El comprador manifieste su interés en adquirir un nuevo inmueble dentro del año siguiente al 

retiro o desistimiento. 

La compensación aplicará de acuerdo con el valor que el comprador haya cancelado en la negociación 

anterior, según las siguientes reglas: 

• a) Si el valor cancelado fue superior o igual al valor de la sanción: Se compensará el 50% del 

valor de la sanción. 

• b) Si el valor cancelado fue inferior al valor de la sanción: Se compensará el valor de la 

diferencia entre el valor pagado y el 50% del valor de la sanción. 

• c) Si el valor cancelado fue inferior al 50% del valor de la sanción: No se realizará 

compensación alguna. 

Condiciones adicionales: 

• El comprador deberá pagar la nueva cuota inicial correspondiente al inmueble que desea 

adquirir. 
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• Esta opción de recuperación solo podrá ejercerse una vez. 

• El beneficio de recuperación no es transferible a terceros. 

• No se aplicará el beneficio de recuperación sanción, si opera el desistimiento en oferta de 

inmueble catalogado como mayor a VIS, y la nueva negociación es respecto a inmueble 

catalogado como vivienda de interés social VIS.  

4.2  Recuperación sanción para ofertas de venta anteriores a julio de 2024  

En el momento en que un cliente se acerca al área de ventas a adquirir una nueva negociación, el 

Asesor Comercial de Ventas solicita al área  de Cartera el valor de la reactivación de los dineros de la 

negociación desistida que tuvo el cliente anteriormente. 
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El Asesor Contable de Cartera debe validar y dar respuesta al asesor de ventas. 

 

Una vez realizada la respectiva validación, el asesor de ventas debe solicitar la reactivación de dineros 

al coordinador financiero, una vez realizada la anotación por parte del coordinador financiero queda en 

firme el RP 218 correspondiente a la recuperación sanción. 
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Condiciones adicionales: 

• El comprador deberá pagar la nueva cuota inicial correspondiente al inmueble que desea 

adquirir. 

• Esta opción de recuperación solo podrá ejercerse una vez. 

• El beneficio de recuperación no es transferible a terceros. 

• No se aplicará el beneficio de recuperación sanción, si opera el desistimiento en oferta de 

inmueble catalogado como mayor a VIS, y la nueva negociación es respecto a inmueble 

catalogado como vivienda de interés social VIS.  

 

En la oferta de venta se encuentra en la mayoría de los casos en la cláusula número 12 el punto 

relacionado a la recuperación sanción. 
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4.2.1 REQUISITOS 

4.2.1.1 Área de trámite envía correo al asesor contable de la sucursal de Solicitud de Recuperación 

Sanción el cual debe contener:  

• Oferta de venta negocio actual. 

• Estado de cuenta negocio actual. 

• Auxiliar contable del negocio actual.  

• Auxiliar contable de la negociación anterior. 
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4.2.1.2 Se realiza revisión de los documentos para validar: 

 

a) Oferta de Venta Negociación Actual: Revisar que la oferta de Venta cuente con la nota del 

área financiera que indica el valor de recuperación sanción. 

b) Estado de Cuenta Negociación Actual: Validar que el inmueble se encuentre en Estado 

Prometido, solo puede estar pendiente dentro del plan de pagos, el Descuento comercial, 

Pagaré, Subsidio y el valor de recuperación sanción. No debe tener pendientes cuotas 

iniciales o intereses moratorios.  

c) Auxiliar Contable Negociación Actual: Validar que los recursos pagados a la fecha sean los 

mismos del estado de cuenta.  

d) Auxiliar Contable Negociación Anterior: El valor de la cuenta 280505.11 debe ser el mismo 

valor comprometido en la cartera de la nueva negociación como Rp recuperación sanción, 

partida de pago 218.  
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e) Analizar periodo de vigencia 2 años: Verificar que la fecha de aprobación de la nueva 

negociación se encuentre en el plazo de los dos años, contados a partir de la fecha de 

desistimiento del negocio anterior. 

f) Validar compradores: Validar en JDE en la opción Consulta de Desistidos los compradores 

suscritos en el negocio en el momento del retiro, y verificar que sean los mismos de la 

negociación actual; en caso de que uno de los compradores del negocio retirado no figure 

en la nueva compra, debe autorizar la recuperación sanción para el otro titular. 

En caso de que no se cumpla con los requisitos, se debe hacer devolución al área de trámite.  

a. Oferta de Venta Negociación Actual: 

 

b. Estado de Cuenta Negociación Actual:  

 

 

 



 

MANUAL 

RECUPERACION DE SANCION  

Código: MA-BBB-CCC-
DDD 

Versión: 
[N°001] 

Fecha: 03/10/2025 Página 12 de 33 

 

 
ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: Santiago Andres Harker 
Rey 

Nombre: Jency Zorelly Vega 
Pinzón 

Nombre: Andrea Catalina Yepes 
Lopez 

Cargo: Practicante de Cartera Cargo: Coordinadora de Cartera 
Sucursal 

Cargo: Directora Nacional de 
Cartera 

 

 

c. Auxiliar Contable Negociación Actual: 
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d. Auxiliar Contable Negociación Anterior: 
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e. Analizar periodo de vigencia 2 años: 

An8 Desistido 

An8 Nueva negociación 

 

f. Validar compradores: 
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Estado de cuenta negociación retirada.  

 

 

Una vez validados los requisitos para aplicar la recuperación sanción. El asesor contable de cartera 

debe identificar qué proceso debe realizar. 

4.2.2 Procesos de aplicación recuperación sanción.  

Proceso 1. Proceso interno de Recuperación sanción. 

Proceso 2. Recuperación sanción mediante giro de cheque.   

4.2.3 Proceso interno de Recuperación sanción. 

Este proceso solo aplica para las recuperaciones de sanción en los proyectos, de la siguiente manera: 
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4.2.3.1 En JDE, dirigirse a CARTERA CXC, digitar AN8 del cliente de la nueva negociacion y validar 

que se encuentre el recurso pendiente por aplicar: 

 

4.2.3.2 Dar click en el + que se encuentra en la parte de arriba  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.3.3 Tipo de documento NH, cia 003. An8 cliente, fecha del dia de la aplicacion. Y debo digitar el 

valor a recuperar en negativo.  
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4.2.3.4 En el campo Observaciones colocar “REC SANCION AN8 # (An8 retirado)”  

 

 
 

 

 

 

4.2.3.5 Vamos a la columna “Zona Fiscal” y digitamos: SINIMPTOS; y en la colmna “Expl Fisc” 

digitamos: C.  
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4.2.3.6 Seleccionamos en el segundo recuadro, con el fin que nos genere el HC del proyecto, 

validamos, que este sea el correcto.  
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Una vez validado el HC. Le damos click, para que nos salga la siguiente imagen.  

Llenar los campos como la siguiente imagen:  

 
 

 

4.2.3.7 Debemos digitar en “N° de cuenta” la siguiente cuenta. 3.280505.05, en Tp aux digitamos: 

A., y en L/M aux, digitamos el an8 de la nueva negociacion.   

 
 

 

Seguidamente le damos click para guardar lo realizado.    
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Le damos cerrar, para volver a la cartera del cliente.  

 
 

Por defecto nos va a llevar a la cartera del cliente, pero filtrado por el batch de la operación que 

acabamos de realizar. Debemos colocarle *, para que nos deje visualizar toda la cartera, le debemos 

dar nuevamente en la lupita.  
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4.2.3.8 Dirigirse a Revisión de Batchs Tipo G de RC, para contabilizar registro.  

 

Seleccionar el siguiente campo: 



 

MANUAL 

RECUPERACION DE SANCION  

Código: MA-BBB-CCC-
DDD 

Versión: 
[N°001] 

Fecha: 03/10/2025 Página 22 de 33 

 

 
ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: Santiago Andres Harker 
Rey 

Nombre: Jency Zorelly Vega 
Pinzón 

Nombre: Andrea Catalina Yepes 
Lopez 

Cargo: Practicante de Cartera Cargo: Coordinadora de Cartera 
Sucursal 

Cargo: Directora Nacional de 
Cartera 

 

 

 

Se selecciona el campo para contabilizar el Batch. Y le damos click.  

 

4.2.3.9 Regresar a CARTERA CXC para realizar una nota de compensación, nos dirigimos a 

Pantalla y seleccionamos Registro de recibos: 

 
 

En la pestaña que aparece inmediatamente, se le da click en +, luego se llenan los campos de la 

siguiente manera:  

 

Compañía: 003 

Cuenta bancaria: 3.110505.01 (01, 02, 03, 05, 07, 08 – código sucursal) 

Fecha L/M y Fecha cobro: “Debe ser la misma fecha del registro” 

An8: AN8 de la nueva negociación.  
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Numero de cobro: An8 de la nueva negociación con las letras NC.  

OBS: NOTA DE COMPENSACION. 

Moneda: COP. 

Importe cobro: Dejar vacío. 

 

 
 

Vamos a pantalla, seleccionar:  

 
 

En la pestaña que aparece damos click en , posteriormente seleccionamos los dos valores 

correspondientes a la recuperación, siempre tomando primero el valor negativo y 

después el positivo como en la siguiente imagen: 
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Se da click en para que nos aparezca la siguiente pantalla:  

 

 

En la columna “Tpo dat” debemos colocar 10 en cada casilla, y en importe pagado, debemos digitar 

nuevamente el valor de la recuperación en positivo y negativo.  
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Nota: Revisar que tanto en importe aplicado, pendiente, sin aplicar no tengan valores. 

 

Se da click en hasta que desaparezca la pestaña, posteriormente dar click en  hasta 

tener la siguiente vista: 
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Damos click en hasta que desaparezcan los valores que aparecen seleccionados por 

defecto de la siguiente manera: 

 
4.2.3.10 Nos dirigimos a Revisión de Batchs Tipo G de RC y repetimos el paso 2.1.8 nuevamente. 

 

4.2.3.11 Realizar JE para mover los saldos contablemente.  

 

Nos dirigimos a Registro / Consulta Mov Contables, llenar los campos de la siguiente manera: 

• Tp doc: JE 

• Fech L/M: Fecha del registro 

• Explicación: REC SANCION AN8 # (An8 de negociación desistida) 

• Tipo de L/M: AA 

• Moneda: COP 
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Digitar los campos de registro de la siguiente manera:  

 

• N° Cuenta: Fila 1. HC de la negociación nueva; seguidamente la cuenta 280505.05 

• Importe crédito: Valor de la recuperación sanción.  

• Tipo L/M Aux: A 

• LM auxiliar: AN8 nueva negociación.  

• Observación: REC SANCION AN8 # (An8 de negociación desistida).  

 

 

• N° Cuenta: Fila 2. HC de la negociación desistida; seguidamente la cuenta 280505.11 

• Importe debito: Valor de la recuperación sanción.  

• Tipo L/M Aux: A 

• LM auxiliar: AN8 de la negociación desistida. 

• Observación: REC SANCION AN8 # (An8 de nueva negociación).  

 

 

4.2.3.12 Nos dirigimos a Revisión de Batchs Tipo G de RC y repetimos el paso 2.3 nuevamente. 

 

4.2.3.13 Una vez realizados todos los pasos anteriores, se descargan las auxiliares de la antigua y 

nueva negociación, rectificando que en la antigua negociación los saldos en la cuenta 280505.11 

se encuentren en 0 y para la nueva negociación cuente con el valor de la recuperación en la 

respectiva cuenta 280505.05 

 

Con este último paso se daría por terminado el proceso de recuperación interna. 
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Nota: En el caso que se realice INTERCIA (Inter compañía), por ejemplo, se realice recuperación 

sanción de una CIA 101 a 201, debemos tener presente que se debe realizar Cancelación 

INTERCIA.  

 

4.2.4 Recuperación sanción mediante giro de cheque 

Este proceso solo aplica para las recuperaciones sancion para los proyectos de la siguiente manera:  

• De un Patrimonio a un Propio.  

• De un Propio a un Patrimonio. 

• De un Pratrimonio a otro Patriminio distinto.  

 

4.2.4.1 En JDE, dirigirse a CARTERA CXC, digitar AN8 del cliente de la nueva negociacion y validar 

que se encuentre el recurso pendiente por aplicar: 

 

 

 

 

 

 

4.2.4.2 Una vez indentificado el saldo a recuperar en la cuenta 280505.11 en el auxiliar contable de la 

negociacióin desistida, se debe solicitar el registro de un movimiento contable en  la cuenta 280505.15. 

Esto, mediante grabado nota NO en Cuentas por pagar. 
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Auxiliar negociacion desistida con recursos pendientes en la cuenta 280505.11 
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Auxiliar negociacion desistida, con recursos en la 280505.15, esto como resultado del grabado de NO 

en CXP.  

4.2.4.3 Se realiza cuenta de cobro para giro de cheque a la nueva negociacion, y poder aplicar la 

recuperacion sancion.  

Todo lo que relacionemos en la cuenta de cobro, debe ser de la informacion de la negociacion desistida, 

ya que de esta se deben girar los recursos a la nueva negociacion.  

Para poder llenar el formato debemos tener en cuenta lo siguiente:  

• Compañía: Compañía de negociacion desistida.  

• Sucursal: Sucursal de de la negociacion desistida.  

• Compradores: Nombre del cliente desistido.  

• An8: An8 de negociacion desistida.  

• Proyecto: Proyecto de la negociacion desistida 

• HC: HC de la negocicacion desistida.  

• Por concepto de: Debe digitar el siguiente concepto “RECUPERACIÓN SANCIÓN”.  

• Observacion: FAVOR GENERAR CHEQUE A NOMBRE “#Nombre del NIT en JDE # #an8 de la 

NIT en JDE#, #nit del cupon#. Y CONSIGNAR CON EL CUPON ADJUNTO.  
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Para descargar cupon seguir los siguientes pasos.  

Bucamos con AN8 de la nueva negociacion en Oferta de venta, e identificamos Hoja de negociacion.  

 

 

Copiamos la HN y nos dirigimos al siguiente enlace:  

https://proveedores.marval.com.co/ords/api/viewextract/document/HN  

Digitar Numero de cedula o NIT sin puntos y sin digitos de verificacion. 

 

https://proveedores.marval.com.co/ords/api/viewextract/document/
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Compiamos el NIT que nos indica en cupon. Y lo pegamos en el modulo de CREACION DE CLIENTE. 

Importante siempre colocar en Tipo de busqueda en (*) y en el ID Fiscal digitar el NIT entre (*).  

 

Nota: siempre consultar que el an8 que se selecione sea el que se suele usar con ese NIT.  

 

4.2.4.4 radicar documentos en CXP 

Para documentos en CXP, debemos radicar los siguientes documentos.  

• Portada cuenta de cobro. 

• Auxiliar del antiguo negocio en la 280505.15. 

• Cupon de pago del nuevo negocio. 

• Correo de la solicitud de la recuperacion sancion.  
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• Cedula del cliente.  

• Paquete de radicacion NO. 

• Auxiliar del antiguo negocio con saldos en la 280505.11. 

• Estado de cuenta del nuevo negocio.  

4.2.4.5 Pasado 10 días habiles, se valida cartera del cliente para valdiar, que el pago de giro de cheque 

quede aplicado en el RP 218. 

4.2.4.6 Se contesta correo a tramite que ya quedó aplicado la recuperacion sancion.  

 

5. CONTROL DE CAMBIOS 

N° VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

001 03/10/2025 
Primera Versión 

002 15/12/2025 
Segunda Versión 

  
 

 

 

 


